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Séptima.-Calificación de los ejercicios.-En el ejercicio pri
mero, cada uno de los miembros del Tribunal c,alificurá cada 
uno de los temas por medio de puntos de O a 7 por tema. La 
puntuación media constituirá la calificación de este ejerClcio, 
e igualmenoe con respecto del segundo, 'en el que la puntuación 
que podrá otorgar cada uno de los componentes del Tribunal 
será de O a 35. Dichos miembros se transmitirán las calificacio
nes que personalmente hayan asignado a cada opositor y cuan· 
do la mayor o menor exceda o sea inferior de la media de las 
puntuaciones otorgadas por los otros miembros del Tribunal en 
más de dos puntos y medio, tratándose de los que correspon
dan a cada tema en el ejercicio teórico, y en más de siete en 
el ejercicio práctico, dichas calificaciones extremas serán ex· 
cluidas para la determinación de la calificación total de cada 
ejercicio. 

Serán eliminados Jos opositores que obtengan una califica, 
ción inferior a 15 puntos, si se trata del primer ejercicio. o 
inferior a 20, si del segundo. 

Las calificaciones se harán pÚblicas después de terminada 
la actuación de todos los opositores en cada uno de los ejer· 
cicios. 

Octava.-Propuesta del Tribunal.-Una vez finalizados los 
ejercicios, el Tribunal redactará la propuesta definitiva de aspi
rantes aprobados, sin que en ningúri caso pueda proponer 
mayor número de aspirantes que el de plazas definitivamente 
convocadas. 

No obstante, conforme se dispone en el número segundo del 
articulo 14 del Reglamento sobre Régimen General de Oposi 
ciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, podrá formular 
propuesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. 
en el supuesto de que se produjese la renuncia o eliminación 
de opositores aprobados en propiedad. 

Novena.-Presentación de documentos.-Los candidatos apro
bados presentarán en el Consejo Superior de Protección de 
Menores, dentro de los treinta dias hábiles Siguientes a la pu
blicación de la propuesta por el Tribunal, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y reqUisitos exigidos 
en la convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indica60,. y salvo los casos de fuerza 
mayór, no presentaran su 'documentación, no podrán ser nom
brados y qUedarán anuladas todas sus actuaciones. 

Los que tuvieren la condición de funcionarios pÚblicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo 
de que dependan acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios. 

Juntamente con la documentación, los aprObados presenta
rán instancia dirigida al Tesorero del Consejo Superior de Pro
tección de Menores, en la que enumerarán las vacantes que 
deseen obtener de aquellas que se hayan pUblicado a su debido 
tiempo, despuéS de haber sido verificado el correspondiente con
curso de traslado entre los Inspectores que se hallen en serviCIO 
activo. 

Décima.-R.ecursos y reclamaciones.-l. La convocatoria y 
las presentes bases, el nombramiento del Tribunal o alguno de 
sus miembros, así como la resolución final de la oposición po
drán ser impugnados por los interesados mediante recursos de 
reposición ante el Ministerio de Justicia, en un plazo de un mes, 
a contar desde el siguiente a su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

2.' Contra la resolución por la que se apruebe la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, a que se refiere la 
base tercera, los interesados podrán interponer la reclamación 
prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, ~n el plazo de quince días, a contar desde el Siguiente 
al de la publicación en.el <<Boletín Oficial del Estado» de dicha 
lista. 

3. Si durante la práctica de los ejerciciOS se observara la 
vulneracion de lo dispuesto en la convocatoria o cualqUier otra 
infracción, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el 
mismo dia de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

Deducida la reclamación, el Tribunal suspenderá, al finalizar 
la sesión, la práctica de los ejerCicios hasta tanto la resuelva, 
lo que habrá de hacer el mismo dia en que se presente la re
clamación o dentro del siguiente, comunicándolo a los inte
resados. 

La resolución a que se refiere el párrafo anterior será irre
currible, sin perjuicio de que los interesados' aleguen cuanto 
estimen procedente, caso de impugnar la resolución final de la 
opOSición. 

Undécima.-En cuanto no esté expresamente previsto en las 
presentes baSes de la oposición, serán de aplicación las normas 
del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1968. 

ORlIOL 

Excmo. Sr. Presi.dente del Consejo Superior de Protección de 
. Menores. 
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ORDEN de 10 de mayo de 1968 por la que se C01/.-
vocan opOsiCiones libres para proveer plazas de 
Oliciales liqUidadores del Impuesto del 5 por 100 
sobre espectáculos pÚblicos en lavor de las Juntas 
de Protección de Menores. 

Excmo. Sr. : Visto el número 1 del artículo 82 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, obte
nida la conformidad de la Comisión Superior de Personal y de 
la Liquidadora de Organismos a Que se refiere el Decreto nú
mero 145/ 1964, de 23 de enero. y en uso de IUf fR cultades Que 
me están atribuidas, he tenido a bi en acorda r: 

Convocar oposición libre para proveer plazas de Oficiales 
liquidadores del Impuesto del 5 pOr 100 sobre espectaculos pú
blicos, creado por la Ley de 29 de diciembre de 1910 y reguladO 
por el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 23 de julio 
de juliO de 1953, en número de diez. con las remuneraciones 
establecidas ' en el acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de 
mayo de 1965 y disposiciones complementarias. de acuerdo con 
las Siguientes bases: 

Primera.-Requisitos de los aspirantes.-Podrán tomar parte 
en las pruebas selectivas que en la presente convocatoria se 
establecen los españOles de ambos sexos Que reúnan las siguientes 
condiciones el último día del plazo para la presentación de ins
tancias : 

a) Haber cumplido la edad de veintitrés años y no tener 
cumplida la edad de treinta y cinco años. Quedarán excepcio
nados de esta circunstancia los funcionarios de la Obra de 
protección de Menores con nombramiento en propiedad que se 
hallen en cualquier situación administrativa distinta a la de 
jubilación forzosa o voluntaria y no hayan sido Objeto de ex
pediente disciplinario. 

b) Estar en posesión de alguno de los títulos que a conti
nuación se expresan o haber abonado los respectivos derechos 
para la expedición de los mismos: Profesor Mercantil. Inten
denté o Actuario Mercantil, Licenciado en Derecho o Licenciado 
en Ciencias Económicas. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico Que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

d) No haber sido separadO. mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 

e) Cuando se trate de aspirantes del sexo femenino. debe
rán acréditar haber hecho el Servicio SociaL 

Segunda.-Solicitudes.-Quienes deseen tomar p~rte en las 
pruebas selectivas dirigirán la correspondiente solicitud al exce
lentísimo señor Presidente del consejo Superior de Protección 
de Menores, en el plazo de treinta dias hábiles a partir de la 
publicación de la presente convocatoria. haciendo constar ~xpre
samente que reúnen todos los requisitos de la base primerf!. 
y que se comprometen, en el caso de ser propuestos Para 
nombramiento, a jurar acatamientd a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentáles 
del :Reino. 

Los Qpo.sitorescomprendídos en la Ley de 17 de julio de 1947 
harán constar en su soJidtúd el carácter con Que concm'ren, 
acompañando a la mísma los documentos acreditativos de su 
derecho. 

La pre¡¡entación de instancias, de acuerdo con los articulos 65 
y 66 de la Ley de Procedimiento Adininistrativó, podrá hacer:¡e 
en el RegiStro General del ConSejo Superior de Protección de 
Menores, calle de Cea Bermúdez, 48, j.V1adrid-3; en los Gobiernos 
'Civiles, en las Juntas ProvÍnCiales y Locales de Protección de 
Menores. en las Oficinas de Correos y ante las representaciones 
Qiplomáticas y consulares españolas, cuando sean suscritas por 
españoles en el extranjero. 

Los derechos de examen serán de 300 pesetas y podrán ser 
satisfechos por giro postal o directamente en el Registro del 
Consejo Superior de Protección de Menores. 

En el primer caso. los solicitantes deberán hacer constar 
impresclndlblemente en la instancia la fecba del giro y el nú
mero del resguardo de éste. Cuando el pago de los derechos se 
haga directament.e en el Registro General, se entregará la ins
tanciay se retirará al mismo tiempo el recibo correspondiente. 

Tercera.-Lista de aspirantes admitidos y excluidos.-Expi
rado el plazo de presentación de instancias, el Consejo Superior 
de Protección de MÉmores pUblicará en el «Boletin Oficial del 
Estado» la lista de aspirantes admitidos y de los excluídos. en 
su caso, los que podrán formular la reclamación a que alude .el 
articulo 12'1 de la vigente Ley de Procedimiento Administrar 
tlvo ante dicho consejo Superior, en plazo de quince di as, con
tados a partir de la publicáción en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la Resolución por la que se acuerde su exclusión. Jj:n 
l,a. relación se hará constar el Grupo en que hay:¡,n sido in
cluidos ' loo que soliciten acogerse a los berieficios de la Ley 
de 17 de julio '~ 19.47. 

Cuarta.-Trtbuna~.-E:¡ Tribunal estará consti~uido en la for
ma que se establece seguidamente: Por el Presldente del Oon
sejo Superior de ProteccJón de Menores, como Pr,esh;iente. con 
facultl1.d p!}ra de.1egar en el Tesoren? de dicho C()I1~eJtl , y serán 
Vocales: . el Tesorero de este Orgamsmo, el Secretario del mis
mo y los fl1I1Ciori~rios que en el cons~jo ejerzán lo~ car~os de 
Delegado de la Intervención General de la Adll1l111straClon del 
:ggtado y de Jefe de los Serviciós del IIIi¡'mesto, o funcionario 
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con categoria de Oficial, adscrito a los mismos Servicios, ac
tuando CualqlÚera de estos dos últimos como Vocal-Secretario. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
cuando se encuentren incursos en la incompatibilidad que esta
blece el número 4 del articulo 8.° del Reglamento sobre Régi
men General de OposiCiones y Concursos de los Flfficionarios 
Públicos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia . 
de la mayoria absoluta de sus miembros. 

Quinta.-Programas y e1ercicios.-El programa que habrá de 
regir la práctica de los ejercicios será el publicado en el «Bo
letin Oficial del Estado» del día 26 de marzo de 1966. anejo a 
la Orden de 21 de marzo del mismo año. 

Los ejercicios serán tres y todos ellas eliminatorios. y habrán 
de consistir: 

Primer ejercicio.-Resolver por escrito uno o varios proble
mas de aritmética y de cálculo mercantil y otros tantos casos 
prácticos de contabilidad, sacados unos y otros a la suerte de 
entre los que tendrá preparados el Tribunal, y habrán de 
versar sobre las materias contenidas en los programas antes 
aludido. El tiempo de que dispondrán los opositores para prac
ticar este primer ejercicio será de un máximo de cuatro horas. 

Segundo ejercicio.-Contestar de palabra en el plazo má ximo 
de una hora y quince minutos, pudiendo servirse de encerado. 
cinco temas sacados a la suerte, uno por cada una de las ma
terias comprendidas en el citado programa, que habrá de con
tener las siguientes materias: 

a) Aritmética general y cálculo mercantil. 
b) COntabilidad general y principios y características fun

damentales de la de Empresas. 
c) Principios de Derecho Administrativo. Organización ad

ministrativa española y elementos de Hacienda Pública. 
d) Organización de la Obra de Protección de Menores. 
e) Legislación especial del Impuesto del 5 por 100 sobre 

espectáculOS públicos en favor de las Juntas de Protección de 
Menores y sus relaciones con otros tributos estatales. provin
ciales o municipales. 

Tercer ejercicio.-Este ejercicio, que será el último, consistirá 
en la resolución de uno o varios supuestos sacados a la suerte 
relacionados con la exacción. liqUidación y recaudación del Im
puesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos en favor de las 
Juntas de Protección de Menores y con la instrucción y trami
tación de los expedientes que dichos actos puedan dar lugar. 
Para la práctica de este ejercicio los opositores dispondrán de 
un plazo máximo de tres horas y podrán ir provistos de los 
textos legales pertinentes. 

Sexta.-Comienzo y desarrollo de los ejercicios,-Tendrán és
tos lugar en Madrid y el primero se iniciará transcurridos que 
sean nueve meses, contados de fecha a fecha, a partir del día 
en el que sea publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la 
presente convocatoria. 

Una vez constituído, el Tribunal acordará y publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar en que se 
celebrará el sorteo para determinar el orden en que habrán de 
actuar los candidatos, Realizado el sorteo, el Tribunal pUblicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con qlÚnCe días de 
antelación, la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio. 

Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en úni
co llamamiento, siendo excluidos de la oposición aquellos que 
dejaran de comparecer sin justa causa a juicio del Tribunal. 

Dentro del período de desarrollo de los ejercicios, el Tribu
nal, por mayoria de votos, resolverá todas las dudas que surjan 
en la aplicación de estas normas y lo que deba hacerse en los 
casos no previstos. 

Séptima.-Calificación de los ejercicios.-El Tribunal acomo
dará la calificación a la siguiente regla: 

La puntuación de cada opositor se formará con la media 
aritmética de la de cada miembro del Tribunal asistente a la 
sesión y las calificaciones se harán públicas al final de cada 
una de ellas cuando se trate del segundo ejercicio y conjun
tamente al final de cada uno de los otros dos ejerCicios. 

Octava.-Propuesta del Tribunal .-Una vez finalizados los 
ejerCicios, el Tribunal redactará la propuesta definitiva de as
pirantes aprObadOS, sin que en ningún caso pueda proponer 
mayor número de aspirantes que el de plazas definitivamente 
convocadas. 

No obstante, conforme se dispone en el número segundo del 
artículo 14 del Reglamento sobre Régímen General de Oposi- , 
cion~s y Concursos de los Funcionarios Públicos, podrá formular 
propuesta adicional a favor de quienes habiendo aprObado los 
ejercicios tuvieran cabida en el número de plazas convocadas, 
en el supuesto de que se produjese la renuncia o eliminación 
de opositores aprObados en propiedad, 

Novena,-Presentación de documentos .-Los candidatos apro
bados presentarán en el consejo Superior de Protección de 
M~ores, dentro de los treinta dias hábiles Siguientes a la pu
bHcaclón de la propuesta por el TribunaL los documentos acre
dItativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. 

Los que tuvieren la condición de funcionarios pÚblicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 

requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que uependan acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios. 

Juntamente con la documentación, los aprobados presenta
¡án instancia dirigida al ilustrísimo señor Tesorero del Consejo 
Superior de Protección de Menores, en la que enumerarán las 
vacantes que deseen obtener dé aquellas que se hayan publicado 
a su debido tiempo, una vez que el Consejo haya promovido 
el correspondiente concurso de traslado entre los Oficiales liqui
dadores del Impuesto que se hallen en situación de activo, 

Décima.-Recursos y reclamaciones.-l. La convocatoria y las 
presentes bases, el nombramiento del Tribunal o alguno de sus 
miembros, así como la resolución final de la oposiCión podrán 
ser impugnados por los interesados mediante recursos de repo
sición ante el Ministerio de Justicia, en el plazo de un mes a 
contar desde el siguiente a gU publicación en el «Boletín Ofi
cia l del Estado». 

2. Si durante la práctica de los ejerciCiOS se observara la 
vulneración de lo dispuesto en la convocatoria o cualquier otra 
infracción, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el 
mismo día de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

Deducida la reclamación, el Tribunai suspenderá, ai fina
lizar la sesión, la práctica de los ejerciCiOS hasta tanto la re
suelva, lo que habrá de hacer el mismo día en que se presente 
la reclamación o dentro del siguiente. comunicándolo a los in
teresados. 

La resolución a que se refiere el párrafo anterior será lrre
currible, sin perjuiCiO de que por los interesados se alegue 
cuanto estimen procedente caso de impugnar la resolución final 
de la oposiCión. 

Undécima.-En cuanto no esté expresamente previsto en las 
presentes bases, serán de aplicación las normas del Decreto 
de 10 de mayo de 1957. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1968. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Presidente ·del Consejo Superior de Protección de 
Menores, 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 26 de abril de 1968 por la que es ad
mitido para realizar las pruebas de selección y cla
sificación para Especialistas de la Armada el per
sonal que se cita. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el punto 4 de la Orden 
ministerial de fecha 18 ' de enero de 1968, se admite para reali
zar las pruebas de selección y clasificación, a que se refiere 
el punto 5.1 de dicha Orden ministeriaL al personal que a con
tinuación se relaciona. 

2. Los Capi tanes Generales de 10s Departamentos Marítimos 
de El Ferrol del Caudillo, Cádiz, Cartagena, Almirante Jefe de 
la Jurisdicción Central y Comandante General de la Base Na
val de Canarias remitirán al personal de sus Jurisdicciones 
respectivas los correspondientes pasaportes para que puedan 
efectuar su presentación en el cuartel de Instrucción de Cádiz 
los de · Marineria, y Tercio del Sur, los de Infantería de Ma-
rina el día 30 de junio del año en curso. . 

Madrid, 26 de abril de 1968. 
NIETO 

RELACION DE REFERENCIA 

Personal admitido pa.ra Marinería. 

Jurisdicción Central 

Aganabeitia Jiménez, Pedro.--.Plaza Doctor Lozano, 3, 5,0, A. 
Madrid. 

Agenjo Mansilla, Maximiliano.-Calle San Juan, 11. Puertolla-
no (Ciudad Real) , 

Aguayo Palomo, Antonio.-Calle Alcacer, 7. Villaverde (Madrid)_ 
Alberdi Usabiaga, Juan Fernando.-Calle Madrid, 5. Burgos. 
Almaraz Carrasco, Narciso,-Calle Héroes del Alcázar, s/n. San 

Martín de Trevejo (Cáceres). 
Aimodóvar Fernández, Rafael.-Calle Piélago, 2. Ciudad Real. 
Alvarado Vega, Emilio Pablo.-Calle José Antonio Primo de Ri

vera, 2. Toral de los Vados (León). 
Alvarez de la Arada, Genaro.-Calle La Vía, s/n. Veguellina de 

Orbigo (León) , 
Alvarez González, Javier.-Calle Santisteban de Ossorio, 6. León_ 
Alvarez Porto, Manuel.-Calle Mariano Andrés, 93. León, 


